
REsumEN

El objeto de este trabajo es dar a conocer 
los requisitos establecidos en la ley 
1429 de 2010, los decretos reglamenta-
rios y sus beneficios para las empresas 
que esperan generar empleo en el país; 
por lo tanto, después de analizar los 
requisitos, el problema se centró en los 
beneficios y descuentos tributarios de la 
empresa que se acoja a dicha.

El trabajo se desarrolló en seis capítulos 
donde se destacan los aspectos principa-
les de la Ley 1429 de 2010, los incen-
tivos tributarios para nuevas empresas, 
descuentos tributarios para generación 
de empleos, tratamiento contable para 
empresas acogidas a la ley en referen-
cia, el plan del gobierno Colombia se 
formaliza, y presenta ejercicios para 
declaración de renta de estas empresas.

Como conclusiones, se destaca que, a 
pesar de la promoción que ha hecho el 
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gobierno, son muy pocas las empresas 
que han cumplido con los requisitos, 
un 2,7% de empresas creadas, lo cual 
parece indicar que los empresarios la 
desconocen y que la ley no ha cumplido 
el propósito para el cual creada.
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INTRODuCCIóN

antecedentes y problema

la informalidad laboral en Colombia 
abarca un gran porcentaje de la pobla-
ción potencialmente activa en la econo-
mía, a pesar del crecimiento económico 
del país que entre 2003 y 2007 fue en 
promedio del 5%. Para el año 2009, en 
Colombia el 61% de la población ocu-
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pada no cotizó al sistema de seguridad 
social y la tasa de desempleo se ubicó 
en un 12%, porcentajes relacionados 
en su mayoría con la población joven 
colombiana, y son resultado, en gran 
parte, debido a la informalidad laboral 
que se genera en parte por no pagar 
la carga prestacional, lo cual limita la 
calidad de vida de los ciudadanos, el 
crecimiento productivo y competitivo 
de la economía, y se convierte en un gi-
gantesco obstáculo para la disminución 
de la pobreza, pues buena parte de la 
población no cuenta con oportunidades 
laborales formales y por lo tanto no 
tiene acceso a salud, pensión y caja de 
compensación familiar.

El problema de informalidad laboral afec-
ta el crecimiento económico de nuestro 
país, debido a que los negocios informa-
les se ven en la obligación de limitar su 
crecimiento y generación de empleo para 
mantenerse casi invisibles frente a la ley. 
adicionalmente, la informalidad empre-
sarial se convierte en una competencia 
desleal para las empresas formales, gene-
rada por la evasión de obligaciones tribu-
tarias, laborales y regulatorias, recayendo 
en el precio de los bienes y/o servicios y 
por ende disminuye la iniciativa a crecer, 
invertir e innovar.

Por otra parte, la informalidad empresa-
rial reduce el recaudo fiscal del Estado, 
con las consecuencias presupuestales 
que impiden al gobierno nacional el 
cumplimiento de las obligaciones que 
por mandato de la Constitución Nacio-
nal le competen.

La Ley 1429 de 2010 se convierte en 
una herramienta fundamental para el 

crecimiento de las pequeñas empresas, 
y es aquí donde surge el interés de no-
sotros como futuros contadores de dar 
a conocer los beneficios tributarios y 
económicos que se plantean en esta ley 
para las pequeñas nuevas empresas o ya 
existentes que deseen acogerse.

Para hacerle frente a esta problemática, 
el gobierno nacional diseñó un marco 
regulatorio conocido como la Ley 1429 
de 2010, cuyo enfoque principal es la 
formalización y generación de empleo.

Esta ley busca alterar la relación costo 
beneficio entre la formalidad e informa-
lidad laboral, de tal forma que resulte 
atractiva la formalidad laboral.

de acuerdo con lo anterior y analizando 
cada uno de los elementos y requisitos 
que establece la ley, preguntamos: 
¿Cuáles serán los beneficios y descuen-
tos tributarios que tendrá una compañía 
que decida acogerse a la Ley 1429?

ObjETIvOs

Como objetivos, se propone dar a 
conocer tanto los beneficios como los 
requisitos expresados por el gobierno 
mediante la Ley 1429 de 2010 y sus 
decretos reglamentarios con los que 
debe cumplir una empresa nueva o ya 
existente que desee formalizarse y/o 
generar empleo en el país.

Objetivos específicos:

–   describir los objetivos y el alcance 
de la Ley 1429 de 2010.
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–  identificar y conocer los incentivos 
tributarios para la formalización de 
empresas.

–  Explicar los descuentos fiscales 
que ofrece la ley para la generación 
de nuevos lugares de empleo para 
poblaciones vulnerables.

–  Exponer los tratamientos contables 
para las nuevas empresas que se 
acojan a esta ley.

–  analizar el impacto de la reforma 
tributaria de diciembre de 2012 
sobre la Ley 1429 de 2010.

–  dar a conocer el plan del gobierno 
para el seguimiento de la formaliza-
ción Colombia se formaliza.

maRCO juRíDICO

El soporte jurídico del presente trabajo 
se basa en consultas de las siguientes 
entidades y normas: 

–  Ley 1429 de 2010 Formalización y 
generación de empleo.

–  Decreto Reglamentario 545 de 2011.
–  Decreto Reglamentario 4910 de 

2011.
–  Conceptos emitidos por la dirección 

de impuestos y aduanas Nacionales 
- dian.

–  Cámara de Comercio.
–  departamento administrativo Na-

cional de Estadísticas –dane.

maRCO CONCEPTual

– aportes parafiscales: contribuciones 
especiales de carácter obligatorio que 
realizan los empleadores sobre su nó-
mina de trabajadores a las entidades 
del Servicio Nacional de aprendizaje 

–sena–, instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar –icbf– y a las cajas de 
compensación familiar, con el fin de que 
dichas entidades adelanten programas 
de naturaleza social según su misión.

– Empleados: toda persona natural resi-
dente en el país cuyos ingresos proven-
gan, en una proporción igual o superior 
a un 80%, de la prestación de servicios 
de manera personal o de la realización 
de una actividad económica por cuenta 
y riesgo del empleador o contratante.

también serán considerados empleados 
quienes presten servicios personales 
mediante el ejercicio de profesiones 
liberales o servicios técnicos que no 
requieran la utilización de materiales o 
insumos especializados o de maquinaria 
o equipo especializado, siempre que sus 
ingresos correspondan en un porcentaje 
igual o superior al 80% del ejercicio de 
dichas actividades.

– impuesto Mínimo alternativo –iman–: 
sistema presuntivo para determinar la 
base gravable del impuesto de renta 
que aplica únicamente para las personas 
naturales clasificadas como empleados, 
gravando la renta que resulte de dismi-
nuir al total de los ingresos brutos los 
conceptos permitidos por ley.

– impuesto Mínimo alternativo Sim-
ple –imas– de trabajadores por cuenta 
propia: sistema presuntivo que permite 
determinar el impuesto de renta para 
trabajadores por cuenta propia que ob-
tengan una renta Gravable alternativa 
–rga– igual o inferior a veintisiete mil 
(27.000) uvt en el respectivo periodo.
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– informalidad con capacidad de acu-
mulación: es una manifestación de 
trabajo informal que no necesariamente 
representa baja productividad.

– informalidad por subsistencia: es 
aquella que se caracteriza por el ejer-
cicio de una actividad por fuera de los 
parámetros legalmente constituidos, por 
un individuo, familia o núcleo social 
para poder garantizar su mínimo vital.

– inicio de la actividad económica prin-
cipal: fecha de inscripción en el registro 
mercantil de la correspondiente Cámara 
de Comercio, con independencia de que 
la correspondiente empresa previamente 
haya operado como empresa informal.

– Pequeñas empresas: aquellas cuyo 
personal no sea superior a 50 trabajado-
res y cuyos activos totales no superen 
los 5.000 Salarios Mínimos Legales 
Mensuales Vigentes –smlmv.

– trabajadores de bajos ingresos: serán 
los trabajadores que ocupen nuevos 
puestos de empleo y que devenguen 
menos de 1,5 smlmv.

– trabajadores por cuenta propia: toda 
persona natural residente en el país cu-
yos ingresos provengan en una propor-
ción igual o superior a un ochenta por 
ciento (80%) de la realización de una de 
las actividades económicas señaladas en 
el capítulo ii del título v del libro i del 
estatuto tributario.

mETODOlOgía

la investigación documental se llevó 
a cabo durante cuatro meses, con la 

revisión tanto de las leyes y los decretos 
reglamentarios referentes al tema, como 
con la revisión de documentos que se 
encontraban disponibles en la red, que 
nos permitieron conocer diferentes 
puntos de vista del impacto que tiene la 
formalización y generación de empleo 
en el país.

DEsaRROllO

Aspectos principales de la Ley 
1429 de 2010

Antecedentes de la ley

La Ley 1429 de 2010 “Formalización y 
generación de empleo”, o también co-
nocida como “ley del primer empleo”, 
busca combatir dos de los grandes pro-
blemas que ha presentado la economía 
nacional en los últimos tiempos:

–  desempleo. 
–  informalidad.

Estos dos aspectos afectan de manera 
directa la calidad de vida de la pobla-
ción, así como la competitividad de los 
diferentes sectores económicos.

Situación histórica 
del desempleo (2001-2010)

En la década comprendida entre los 
años 2001 y 2010, la tasa promedio 
de desempleo en Colombia se situó 
en un 12%, convirtiéndose en una de 
las tasas de desocupación más altas de 
américa latina, a pesar de que la eco-
nomía presentó un elevado y sostenido 
crecimiento.
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Gráfica 1
Tasa de desempleo en Colombia (2001-2010)

Fuente: dane. 

Gráfica 2
Tasa de desempleo comparada con países de la región a 2010

Fuente: organización internacional del trabajo –oit– 2010.

la falta de generación de empleos 
formales por parte de los sectores pro-
ductivos del país ha afectado específi-
camente a la población joven entre los 
18 a 24 años, y de bajos ingresos, ya que 
durante este tiempo (2001-2010), según 

fuentes del departamento Nacional de 
Planeación –dnp–, la tasa de desempleo 
de este sector en particular ha sido del 
20%, mientras que en la población ma-
yor de 25 años llega al 10%.
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Gráfico 3
Tasa de desempleo por edad (2010)*

Fuente: dnp. 

la alta tasa de desempleo en el grupo 
societario comprendido entre los 18 y 
los 24 años se debe a la baja mano de 
obra calificada, entendiendo calificados 
los trabajadores que han conseguido un 
título de educación superior, es decir, 
técnicos, tecnólogos o profesionales o 

que han adelantado incluso programas 
de postgrado. 

Por otra parte el departamento ad-
ministrativo Nacional de Estadísticas 
–dane– reportó que la tasa de desocu-
pación de las mujeres fue de un 15,6% 
frente a un 9% para los hombres.

Gráfica 4
Tasa de desempleo por sexo (2001-2010)

Fuente: dane. Gran Encuesta integrada de Hogares.  
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los anteriores motivos ponen en con-
sideración del legislador la importancia 
de crear beneficios para la generación 
de empleos tanto de la población joven 
como de las mujeres, por lo que impul-
sar las oportunidades laborales para este 
segmento de la población es uno de sus 
objetivos principales.

Situación histórica de la 
informalidad (2001-2010)

la informalidad empresarial es una 
de las problemáticas que más afecta 

la productividad y el crecimiento del 
sector privado, convirtiéndose en un 
gigantesco obstáculo para la reducción 
de la pobreza.

Según fuentes del departamento Na-
cional de Plantación –dnp– y el Banco 
Mundial –bm–, en el país existen 
aproximadamente 1.357.000 estable-
cimientos productivos, de los cuales el 
99,4% son micro y pequeñas empresas; 
adicionalmente estas entidades estiman 
que la informalidad del país se encuen-
tra en un 53,7%.

Tabla 1
Establecimientos productivos e informales

Fuente: Exposición de motivos Ley 1429 de 2010. dane, dnp, Banco Mundial (2010). 

algunos de los factores que dificultan 
el proceso de formalización es que al 
momento de su constitución deben asu-
mir la misma carga tributaria que una 
empresa madura y consolidada de tra-
yectoria en el mercado; adicionalmente, 
no se tiene en cuenta que las nuevas pe-
queñas empresas deben atravesar por un 
periodo de adaptación y estabilización 
económica y que no cuentan con el su-
ficiente capital para enfrentar los riesgos 
que puedan amenazar su permanencia 
en el mercado.

debido a estos factores, las empresas 
que se crean tienden a ser liquidadas 

antes de llegar a su tercer año de opera-
ciones, de acuerdo con estadísticas plan-
teadas por el dnp, lo que conlleva a que 
la mentalidad de los nuevos pequeños 
empresarios se enfoque en la informali-
dad, pensando que de esta manera será 
posible una permanencia más duradera 
en el mercado. Por tal razón, la ley tiene 
como objetivo disminuir los costos y 
aumentar los beneficios de ser formal.

la ley también contempla la proble-
mática de informalidad laboral, la cual 
afecta las condiciones de trabajo y la 
financiación del sistema de protección 
social, generando desprotección en ma-
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teria de seguridad social y laboral para 
la población informal.

Objetivo de la ley

Una vez identificados los antecedentes 
y problemáticas relacionados con la 
informalidad y el desempleo, y para 
hacer frente a la situación económica 
mencionada, el gobierno nacional creó 
un nuevo marco regulatorio, la ley 
1429 de 2010, que establece como ob-
jetivo en su artículo primero:

la formalización y generación de em-
pleo, con el fin de generar incentivos a la 
formalización en las etapas iníciales de 
la creación de empresas; de tal manera 
que aumenten los beneficios y disminu-
yan los costos de formalizarse.

Alcance de la Ley

La Ley 1429 de 2010, referida a la 
progresividad en el pago del impuesto 
sobre la renta, aportes parafiscales y 
matrícula o renovación de la matrícula 
mercantil cobijará a todas las nuevas 
pequeñas empresas que se constituyan 
luego de la promulgación de esta ley 
en el Diario Oficial 47.937 del 29 de 
diciembre de 2010, y que se establezcan 
dentro del territorio nacional.

Para efectos de esta ley, y tal como se 
encuentra establecido en el artículo 
segundo, se entiende como pequeña 
empresa:

aquellas cuyo personal no sea superior a 
50 trabajadores* y cuyos activos totales 
no superen los 5.000 smlmv (Salarios 
Mínimos Legales Mensuales Vigentes).

 

Año smlmv Total activos

2011 $535.600 $ 2.678.000.000

2012 $566.700 $ 2.833.500.000

2013 $589.500 $ 2.947.500.000

Es importante resaltar que según el 
Concepto de la dirección de impues-
to y aduanas Nacionales –dian– N° 
035976 del 05 de junio de 2012, “Para 
efectos de la procedencia del beneficio 
de que trata el artículo 4º de la Ley 
1429 de 2010, las pequeñas empresas 
beneficiarias deberán mantener durante 
el respectivo año gravable y hasta el 31 
de diciembre inclusive, las condiciones 
relativas al número de trabajadores y 
al monto de los activos totales a que 
se refiere el numeral 1 del artículo 2º 
de la citada ley. En caso de incumplir 
alguna de las condiciones señaladas, el 
beneficio se torna improcedente a partir 
del año gravable en que esto ocurra”.

INCENTIvOs TRIbuTaRIOs 
PaRa la fORmalIzaCIóN 
DE NuEvas EmPREsas

Progresividad en el impuesto 
sobre la renta

De acuerdo con el artículo 4° de la Ley 
1429 de 2010, las pequeñas empresas 
que inicien sus actividades econó-
micas a partir de la promulgación de 
dicha ley, es decir las empresas que se 
constituyan con posterioridad al 29 de 
diciembre de 2010, adoptarán un es-
quema de progresividad en el impuesto 
de renta y complementarios, siempre y 
cuando cumplan con los requisitos ne-
cesarios para ser consideradas pequeñas 
empresas.
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El beneficio de progresividad en el 
impuesto de renta se aplicará de la si-
guiente forma:

–  Cero por ciento (0%) de la tarifa 
del impuesto de renta en los dos 
primeros años gravables.

–  Veinticinco por ciento (25%) de la 
tarifa del impuesto de renta en el 
tercer año gravable.

–  Cincuenta por ciento (50%) de la 
tarifa del impuesto de renta en el 
cuarto año gravable.

–  Setenta y cinco por ciento (75%) de 
la tarifa del impuesto de renta en el 
quinto año gravable.

–  Ciento por ciento (100%) de la tarifa 
del impuesto de renta a partir del 
sexto año gravable.

tal como lo establece el artículo tercero 
del Decreto 4910 de 2011, estos porcen-
tajes aplican sobre la tarifa general del 
impuesto de renta del 33% para perso-
nas jurídicas y sobre la tarifa marginal 
cuando se trate de persona natural.

las tarifas de progresividad mencio-
nadas aplican para las empresas que 
tengan domicilio en el país, excepto 
las que tengan su domicilio principal 
en los departamentos de amazonas, 
Guainía y Vaupés, las cuales tendrán un 
progresividad especial que se conocerá 
más adelante.

Por último, es importante destacar que 
el artículo 4 de la Ley 1429 establece 
la progresividad tanto para el impuesto 
de renta como para su impuesto com-
plementario de ganancias ocasionales.

Ejemplo 1
Impuesto de renta para Pequeñas empresas Persona Jurídica

Bajo Ley 1429 de 2010 Sin la ley 
1429 de 2010

ahorro

Periodo tarifa 
renta

ingresos 
Brutos

impuesto 
de renta 

impuesto 
de renta

año 1 2011 0%  $ 9.500.000  $ -  $ 3.135.000  $ 3.135.000 

año 2 2012 0%  $ 10.450.000  $ -  $ 3.448.500  $ 3.448.500 

año 3 2013 25%  $ 11.495.000  $ 948.338  $ 3.793.350  $ 2.845.013 

Año 4 2014 50%  $ 12.644.500  $ 2.086.343  $ 4.172.685  $ 2.086.343 

año 5 2015 75%  $ 13.908.950  $ 3.442.465  $ 4.589.954  $ 1.147.488 

* tarifa de renta del 33%.

Si al finalizar la progresividad del im-
puesto de renta las pequeñas empresas 
beneficiarias en el año inmediatamente 
anterior hubieren obtenido ingresos bru-
tos totales provenientes de la actividad 

que desarrollan inferiores a mil (1.000) 
uvt $26.841.000 para el año gravable 
2013, se les aplicará el 50% de la tarifa 
del impuesto sobre la renta.



@puntes cont@bles n.º 17  –  2014  –  pp. 151-191160

Ejemplo 2
Impuesto de renta para ingresos brutos totales 

inferiores a 1.000 uvt para una Persona Jurídica

Bajo Ley 1429 de 2010 Sin la ley 
1429 de 2010

ahorro

Periodo tarifa 
renta

ingresos impuesto 
de renta 

impuesto 
de renta

año 1 2011 0%  $ 7.500.000  $ -  $ 2.475.000  $ 2.475.000 

año 2 2012 0%  $ 7.807.500  $ -  $ 2.576.475  $ 2.576.475 

año 3 2013 25%  $ 8.127.608  $ 507.975  $ 2.031.902  $ 1.523.926 

Año 4 2014 50%  $ 8.867.220  $ 1.108.402  $ 2.216.805  $ 1.108.402 

año 5 2015 75%  $ 9.408.120  $ 1.764.023  $ 2.352.030  $ 588.008 

año 6 2016 50%  $ 9.793.853  $ 1.224.232  $ 2.448.463  $ 1.224.232 

 Inferior a 1.000 uvt

* tarifa de renta del 33. 

¿Quiénes serán beneficiarios 
de la progresividad 
del impuesto de renta?

de acuerdo con el decreto reglamenta-
rio 4910 de 2011, serán beneficiarios de 
la progresividad del impuesto de renta:

a. las personas naturales, jurídicas o 
sociedades de hecho, obligadas a ma-
tricularse en el registro Mercantil que 
a partir del 20 de diciembre de 2010 
se matriculen por primera vez en el 
registro mercantil de la correspondiente 
Cámara de Comercio. también, aque-
llos contribuyentes que previamente a la 
inscripción en el registro Mercantil ha-
yan operado como empresas informales.

b. las personas naturales, jurídicas o 
sociedades de hecho, obligadas a ma-
tricularse en el registro Mercantil que 

preexistiendo y habiendo desarrollado 
su actividad económica principal con 
anterioridad a la vigencia de la Ley 1429 
de 2010, a la vigencia de esa misma 
ley se encontraban inactivas, siempre 
y cuando:

1.  Hayan renovado su Matrícula Mer-
cantil dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la vigencia de la ley 
1429 de 2010, o la renueven dentro 
de los doce (12) meses siguientes a 
la vigencia de la citada ley cuando se 
trate de los contribuyentes a los que 
se refieren los parágrafos 1° y 2° del 
artículo 50 de la Ley 1429 de 2010.

2.  reactiven su actividad económica.

3.  Dentro de los doce (12) meses si-
guientes a la entrada en vigencia de 
la Ley 1429 de 2010 se pongan al día 
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en todas sus obligaciones formales 
y sustanciales de carácter legal y 
tributario de los órdenes nacional y 
territorial.

Ejemplo 3
Progresividad en el impuesto de renta y complementarios 

para un persona jurídica

Bajo Ley 1429 de 2010 Sin la ley 
1429 de 2010

ahorro

Periodo tarifa 
renta

ingresos Brutos  impuesto 
de renta 

impuesto 
de renta

año 1 2011 0%  $ 22.500.000  $ -  $ 7.425.000  $ 7.425.000 

año 2 2012 0%  $ 24.750.000  $ -  $ 8.167.500  $ 8.167.500 

año 3 2013 25%  $ 27.225.000  $ 2.246.063  $ 8.984.250  $ 6.738.188 

Año 4 2014 50%  $ 29.947.500  $ 4.941.338  $ 9.882.675  $ 4.941.338 

año 5 2015 75%  $ 32.942.250  $ 8.153.207  $ 10.870.943  $ 2.717.736 

año 6 2016 100%  $ 34.589.363  $ 11.414.490  $ 11.414.490  $ - 

* tarifa de renta del 33%.

Progresividad en el impuesto 
de renta y complementarios 
para un persona natural

recordemos que para las personas na-
turales la tarifa del impuesto de renta se 
determina con base en lo establecido en 
el artículo 241 del Estatuto Tributario, 
de la siguiente manera:

Progresividad en el impuesto 
de renta y complementarios 
para un persona jurídica

a continuación analizaremos un ejem-
plo del beneficio de progresividad del 
impuesto de renta para una sociedad 
que presenta la siguiente información:
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Supongamos que una persona natural 
cuyo domicilio principal se encuentra 
en la ciudad de Bogotá decidió acogerse 
a la Ley 1429 de 2010 desde el 01 de 

enero de 2011, actualmente se encuentra 
en su tercer año gravable bajo el bene-
ficio de progresividad en el impuesto 
de renta.

Ejemplo 4
Progresividad en el impuesto de renta y complementarios 

para un persona natural

Tercer Año gravable 2013

Bajo Ley 1429 de 2010 Sin Ley 1429 de 2010

renta líquida Gravable $ 57.000.000 $ 57.000.000

UVT año 2013 $ 26.841 $ 26.841

Valor en UVt 2.123,62 2.123,62

Valor a pagar en UVt* 234,6127 234,6127

 Valor a pagar $ $ 6.297.240 $ 6.297.240

impuesto de renta $ 1.574.310 $ 6.297.240

tarifa Efectiva de renta 25% 100%

ahorro tributario $ 4.722.930

*Valor a pagar en uvt.
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Como podemos observar, esta persona 
natural en un principio, si no se hubiera 
acogido a la Ley 1429 de 2010, debería 
haber cancelado por su tercer año gra-
vable un impuesto neto de $6.297.240. 
Pero al tener el beneficio de la progre-
sividad en la renta, este contribuyente 
pudo obtener un ahorro tributario co-
rrespondiente al 75% ($4.722.930) del 
valor del impuesto de renta determina-
do. de esta forma solo deberá cancelar 
el valor correspondiente a $1.574.310.

Cabe mencionar que la Ley 1607 de 
2012 implementó el nuevo Impuesto 
Mínino alternativo Simple –imas–, 
como un sistema simplificado volun-
tario, que permite determinar la base 
gravable y el valor del impuesto sobre 
la renta y complementarios para las 
personas naturales que clasifiquen en 
la categoría de trabajadores por cuenta 
propia (artículo 329 del Estatuto Tribu-
tario), cuando sus ingresos gravables 
sean iguales o superiores a 1.400 uvt 
e inferiores a 27.000 uvt. lla tarifa 
de renta para este caso depende de la 
actividad desarrolla.

Rentas con beneficio 

Únicamente se considera que obtienen 
este beneficio los ingresos operacionales 
que reciban los contribuyentes por el 
desarrollo de su actividad económica. 
Por tal razón, las rentas provenientes de 
ingresos no operacionales no tendrán 
este beneficio de progresividad y por lo 
tanto estarán gravadas a la tarifa general.

El contribuyente que decida acogerse 
a este beneficio tiene la obligación de 
llevar contabilidad y en ella se encuen-

tren separadas las cuentas de ingresos 
que tengan origen diferente al desarro-
llo de la actividad económica y de sus 
respectivos costos y gastos. Para el caso 
de los gastos comunes para ingresos 
ordinarios y extraordinarios, estos se 
deberán prorratear. 

Sin embargo, la Sentencia 195306 
(mayo 23 de 2013) del Consejo de 
Estado declaró la nulidad del artículo 2 
del Decreto 4910 de 2011 en el cual se 
especifican las rentas sobre las cuales 
procede el beneficio de la progresividad 
del impuesto de renta. al respecto, el 
Consejo de Estado argumentó que: 

En suma, se configura un exceso en la 
facultad reglamentaria, por lo que se 
declarará la nulidad del artículo 2º del 
Decreto Reglamentario 4910 de 2011 
incisos primero, segundo y tercero, en 
los apartes demandados.

Esto significa que el beneficio de la 
progresividad en la tarifa de renta opera 
tanto para los ingresos operacionales, 
provenientes del desarrollo de la activi-
dad mercantil, como para los ingresos 
no operacionales. lo cual es de gran 
importancia para las pequeñas empresas 
constituidas o formalizadas con la ley 
1429 de 2010. 

de acuerdo con lo anterior, las personas 
naturales acogidas a la Ley 1429 de 
2010 podrán tomar para su declaración 
de renta del año 2012, que se presenta 
en agosto de 2013, todos los ingresos 
operacionales y no operacionales y apli-
carle el beneficio de la progresividad de 
renta que establece la ley.
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Ejemplo 5
Impuesto de renta según Sentencia de 

Estado Rentas con Beneficio

Para la declaración de renta del año 
gravable 2012 de una persona natural, 

antes de esta sentencia del Consejo de 
Estado el contribuyente debía realizar 
una depuración de renta teniendo en 
cuenta las rentas con y sin beneficio, 
de la siguiente forma:

% de 
participación

Valor en 
uvtUVT año 2012  $ 26.049 

ingresos con beneficio  $ 43.000.000 74%  1.650,74 

ingresos sin beneficio  $ 15.000.000 26%  575,84 

total ingresos obtenidos 
durante el año gravable 2012

 $ 58.000.000 100%  2.226,57 

 Bajo Ley 1429 de 
2010 

Sin Ley 1429 
de 2010 

renta Gravable en uvt  $ 2.226,57  $ 2.226,57 

Tarifa Art. 241 e.t.  (rg en uvt-1700) *28%+116 

Valor a pagar en uvt  263,4404  263,4404 

 Valor a pagar $  $ 6.862.360  $ 6.862.360 

ingresos con beneficio 74%  $ -  $ 5.087.612 

ingresos sin beneficio 26%  $ 1.774.748  $ 1.774.748 

total impuesto renta  $ 1.774.748  $ 6.862.360 

ahorro tributario  $ 5.087.612 

luego de esta sentencia del Consejo 
de Estado, el contribuyente no deberá 
clasificar las rentas, pues tanto los 
ingresos operacionales como los no 

operacionales gozan del beneficio de 
progresividad de renta, por lo cual el 
ahorro tributario será mayor, tal como 
se puede evidenciar en este ejemplo:
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% de 
participación

Valor en 
uvtuvt año 2012  $ 26.049 

ingresos operacionales  $ 43.000.000 74%  1.650,74 

ingresos no operacionales  $ 15.000.000 26%  575,84 

total ingresos con beneficio durante el 
año gravable 2012

 $ 58.000.000 100%  2.226,57 

Bajo Ley 1429 
de 2010 

Sin Ley 1429 
de 2010 

renta Gravable en uvt  $ 2.226,57  $ 2.226,57 

Tarifa Art. 241 e.t.  (rG en uvt-1700) *28%+116 

Valor a pagar en uvt  263,4404  263,4404 

 Valor a pagar $  $ 6.862.360  $ 6.862.360 

ingresos operacionales 74%  $ -  $ 5.087.612 

ingresos no operacionales 26%  $ 1.774.748 

total impuesto renta  $ -  $ 6.862.360 

ahorro tributario  $ 6.862.360 

¿Cómo se determina el impuesto 
de renta cuando se tienen ingresos 
operacionales y no operacionales?

El procedimiento es el siguiente: 

1.  Se suman las rentas gravadas con 
beneficio y las que no gozan del 
beneficio: así determinamos el Im-
puesto Teórico.

2.  Una vez obtenido el impuesto teó-
rico, procedemos a determinar el 
impuesto atribuible a las rentas con 
beneficio.

3.  Para ello, determinamos la propor-
ción que representa las rentas con 
beneficio del total de las rentas.

4.  Al valor resultante, procedemos a 
aplicar el porcentaje de exención 
que corresponda.

5.  al resultado obtenido, se le resta 
el impuesto teórico calculado en el 
paso 1.

Para comprender mejor este procedi-
miento supongamos que un contribu-
yente persona jurídica con domicilio en 
la ciudad de Medellín decide acogerse a 
la Ley 1429 de 2010 desde el año 2011, 
y desea conocer su impuesto de renta a 
cargo por el año gravable 2012, es decir 
por su primer año de constitución, en el 
cual obtuvo ingresos operacionales y no 
operacionales.



@puntes cont@bles n.º 17  –  2014  –  pp. 151-191166

Ejemplo 6
Impuesto Renta para ingresos con y sin beneficio 

de personas jurídicas

% de participación

ingresos con beneficio  $ 92.000.000 81%

ingresos sin beneficio  $ 22.000.000 19%

total ingresos obtenidos 
durante el año gravable 
2012

 $ 114.000.000 100%

 Bajo Ley 1429 
de 2010 

 Sin Ley 1429 
de 2010 

imp. renta ingresos con 
beneficio 

 $ 92.000.000 0%  - 33%  $ 30.360.000 

imp. renta ingresos sin 
beneficio 

 $ 22.000.000 33%  $ 7.260.000 33%  $ 7.260.000 

total impuesto de renta   $ 7.260.000   $ 37.620.000 

ahorro tributario  $ 30.360.000 

Ejemplo 7
Impuesto de Renta para ingresos con 
y sin beneficio de personas naturales

Ejemplo 7.1.

analizaremos el efecto de rentas con 
y sin beneficio pero en este caso para 

un contribuyente persona natural con 
domicilio en la ciudad de Medellín que 
decide acogerse a la Ley 1429 de 2010 
desde el año 2011, y desea conocer su 
impuesto de renta a cargo por el año 
gravable 2012.

% de 
participación

Valor en 
uvtuvt año 2012  $ 26.049 

ingresos con beneficio  $ 43.000.000 74%  1.650,74 

ingresos sin beneficio  $ 15.000.000 26%  575,84 

total ingresos obtenidos durante el año 
gravable 2012

 $ 58.000.000 100%  2.226,57 
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Bajo Ley 1429 
de 2010 

Sin Ley 1429 
de 2010 

renta Gravable en uvt  $ 2.226,57  $ 2.226,57 

Tarifa Art. 241 e.t.  (rg en uvt-1700) *28%+116 

Valor a pagar en uvt  263,4404  263,4404 

 Valor a pagar $  $ 6.862.360  $ 6.862.360 

ingresos con beneficio 74%  $ -  $ 5.087.612 

ingresos sin beneficio 26%  $ 1.774.748  $ 1.774.748 

total impuesto renta  $ 1.774.748  $ 6.862.360 

ahorro tributario  $ 5.087.612 

Ejemplo 7.2.

Si por el contrario, este contribuyente 
persona natural estuviera en su tercer 
año gravable, tendría una progresividad 
del 25% sobre la tarifa marginal.

% de 
participación

Valor en 
uvtuvt año 2012  $ 26.049 

ingresos con beneficio  $ 57.000.000 86%  2.188,18 

ingresos sin beneficio  $ 9.500.000 14%  364,70 

total ingresos obtenidos durante 
el año gravable 2012

 $ 66.500.000 100%  2.552,88 

Bajo Ley 1429 
de 2010 

 Sin Ley 1429 
de 2010 

renta Gravable en uvt  $ 2.552,88  $ 2.552,88 

Tarifa Art. 241 e.t.  (rg en uvt-1700) *28%+116 

Valor a pagar en UVt  354,8067  354,8067 

 Valor a pagar $  $ 9.242.360  $ 9.242.360 

ingresos con beneficio 86%  $ 1.980.506  $ 7.922.023 

ingresos sin beneficio 14%  $ 1.320.337  $ 1.320.337 

total impuesto renta  $ 3.300.843  $ 9.242.360 

ahorro tributario  $ 5.941.517 
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RégImEN DE RETENCIONEs 
EN la fuENTE

todas aquellas pequeñas empresas nue-
vas o preexistentes que cumplan con los 
requisitos para acceder al beneficio de 
la progresividad del impuesto de renta, 
no serán sujetos pasivos de retenciones 
en la fuente a título del impuesto sobre 
la renta y complementarios en los cinco 
primeros años gravables, los cuales se-
rán contados a partir del año gravable en 
el cual la empresa realice su inscripción. 

además, estas compañías no estarán 
sujetas al sistema de renta presuntiva 
del que trata el artículo 188 de Estatuto 
tributario durante los cinco primeros 
años gravables al igual que la retención 
en la fuente.

Estas empresas deberán probar su cali-
dad de beneficiarias de la Ley 1429 de 
2010 a través de un certificado suscrito 
por el representante legal o por el con-
tribuyente, dependiendo el caso, bajo 
gravedad de juramento, manifestando 
su calidad. además deberán presentar 
copia del certificado de la Cámara de 
Comercio para constatar la fecha de 
inicio de su actividad económica y/o 
certificado en el que conste la fecha de 
inscripción en el rut.
 
Por otra parte, los agentes de retención 
deberán realizar un estricto control 
sobre las compañías que se encuentren 
acogidas bajo la Ley 1607 de 2012 para 
que cuando este sujeto pasivo cumpla 
con los cinco años sobre los cuales no 
estarán sujetas al sistema de retención 
en la fuente, se desmarque de esta 

exención y se comience a practicar la 
retención en la fuente.

Efectos de las pérdidas fiscales 

de acuerdo con el numeral 2 del artículo 
4 del Decreto 4910 de 2011, cuando 
las nuevas pequeñas empresas o las 
preexistentes generen pérdidas fiscales, 
podrán diferir la aplicación de la tarifa 
reducida del impuesto de renta que 
correspondería aplicar si no hubiere 
ocurrido la pérdida, hasta el año inme-
diatamente siguiente en que se obtenga 
renta líquida gravable. 

Es decir que si una pequeña empresa 
con domicilio principal en Bogotá 
obtiene pérdidas fiscales en su año de 
operaciones tres, en el cual tendría un 
ahorro tributario de un reducción de la 
tarifa en un (75%) se trasladará hasta 
el año siguiente en el que obtenga una 
renta líquida gravable, pero no más de 
cinco años.

Requisitos para acceder 
a la progresividad en el pago 
del impuesto sobre la renta

El gobierno nacional ha diseñado una 
serie de requisitos para efectos de 
control, con los cuales deberá cumplir 
una nueva pequeña empresa o una ya 
preexistente, para acogerse a dicho 
beneficio.

Para las nuevas pequeñas empresas los 
requisitos son los siguientes1:

Presentar personalmente antes del 31 de 
diciembre del correspondiente año de 

 1 Decreto 4910 de 2011, Artículo 6 literal número 1.
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inicio del beneficio de progresividad, 
ante la división de Gestión de Fisca-
lización, o la dependencia que haga 
sus veces, de la dirección Seccional o 
local de impuestos Nacionales o de im-
puestos y aduanas Nacionales a la que 
corresponda de acuerdo con el domicilio 
fiscal, los siguientes documentos:

a. Certificado de existencia y repre-
sentación legal expedido por la corres-
pondiente Cámara de Comercio, en el 
que conste la fecha de inscripción en 
el registro Mercantil y la condición de 
Nueva Pequeña Empresa.

b. Certificación escrita del contribuyen-
te o representante legal de la empresa, 
según sea el caso, que se entenderá ex-
pedida bajo la gravedad del juramento, 
en la que manifieste:

–  la intención de acogerse al beneficio 
otorgado por el artículo 4 de la Ley 
1429 de 2010, detallando la activi-
dad económica principal a la que se 
dedica y la dirección en la cual se 
encuentre ubicada la planta física o 
el lugar del desarrollo de la actividad 
económica y el domicilio principal.

–  El monto de los activos totales.

–  El número de trabajadores con rela-
ción laboral al momento del inicio 
de la actividad económica y tipo de 
vinculación durante el año.

–  Haber cumplido con la obligación de 
tener inscritos los libros de contabi-
lidad ante la Cámara de Comercio. 
a pesar de que la ley establece este 

requisito, recordemos que, según 
la ley anti trámites, se deberá ins-
cribir en la Cámara de Comercio 
únicamente el libro de actas y de 
accionistas.

–  la existencia de la instalación física 
de la empresa, indicando la direc-
ción y el municipio o distrito donde 
está ubicada.

–  Copia de la escritura o documento 
que pruebe su constitución o exis-
tencia.

las nuevas pequeñas empresas preexis-
tentes deberán cumplir con los siguien-
tes requisitos2:

Presentar personalmente antes del 31 de 
marzo del año 2012, ante la División de 
Gestión de Fiscalización, o la dependen-
cia que haga sus veces, de la dirección 
Seccional o local de impuestos Nacio-
nales o de impuestos y aduanas Nacio-
nales a la que corresponda de acuerdo 
con el domicilio fiscal, los siguientes 
documentos:

a. Certificado de existencia y represen-
tación legal expedido por la correspon-
diente Cámara de Comercio, en el que 
conste la fecha de renovación de la Ma-
trícula Mercantil en la correspondiente 
Cámara de Comercio.
 
b. Certificación escrita del contribuyen-
te o representante legal de la empresa, 
cuando se trate de persona jurídica, que 
se entenderá expedida bajo la gravedad 
del juramento, en la que manifieste:

 2 Decreto 4910 de 2011, Artículo 6 literal número 2.
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–  la intención de acogerse al bene-
ficio otorgado por el artículo 4 de 
la Ley 1429 de 2010, detallando la 
actividad económica principal a la 
que se dedica y la dirección en la 
cual se encuentre ubicada la planta 
física o el lugar del desarrollo de la 
actividad económica y el domicilio 
principal.

–  El monto de los activos totales.

–  El número de trabajadores con rela-
ción laboral al momento del inicio 
de la actividad económica y tipo de 
vinculación.

–  Que reinició el desarrollo de la acti-
vidad económica dentro de los doce 
(12) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la Ley 1429 de 2010.

–  Que dentro de este mismo término 
de 12 meses se ha puesto al día en 
todas sus obligaciones formales 
y sustanciales de carácter legal y 
tributario de orden nacional y terri-
torial. Para el efecto, en el caso de 
deudas por impuestos administrados 
por la dian, podrán suscribir faci-
lidades de pago en los términos y 
condiciones previstos en el artículo 
814 del Estatuto Tributario.

–  Haber cumplido con la obligación de 
tener inscritos los libros de contabi-
lidad ante la Cámara de Comercio.

–  la existencia de la instalación física 
de la empresa, indicando la direc-
ción y el municipio o distrito donde 
está ubicada.

c. Copia de la escritura o documento 
que pruebe su constitución.

Estos requisitos se verificarán por la 
respectiva dirección Seccional o local 
de impuestos Nacionales o de impues-
tos y aduanas Nacionales, que ejercerá 
vigilancia y control de acuerdo con sus 
amplias facultades de fiscalización e 
investigación consagradas en el artículo 
684 del Estatuto Tributario.

Pérdida o improcedencia del beneficio 
de progresividad en el impuesto de renta 
y complementarios.

las empresas beneficiaras deberán 
cumplir hasta el 31 de diciembre del 
año gravable con las condiciones rela-
cionadas al número de activos (hasta 
5.000 smmlv), así como con el número 
de trabajadores (hasta 50) para que este 
beneficio se pueda hacer efectivo. Si 
por alguna razón las empresas llegan a 
incumplir con alguna de las condiciones 
mencionadas, este beneficio se conside-
rará improcedente.

además, se considera improcedente 
este beneficio cuando se incumpla con:

–  la renovación de la matrícula mer-
cantil dentro de los tres primeros 
meses del año.

–  El no pago oportuno de los aportes 
a salud y los demás aportes de nó-
mina.

–  incumplimiento con el deber legal 
de presentar las declaraciones tribu-
tarias de orden nacional y territorial.
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Progresividad en el pago 
de aportes parafiscales

adicional a los beneficios que presenta la 
citada ley en cuanto a la progresividad en 
el pago de impuesto de renta y siguiendo 
su objetivo principal de contribuir y co-
laborar con las pequeñas empresas en su 
etapa de creación, y buscando dinamizar 
la formalización tanto empresarial como 
laboral, esta también establece, en sus 
artículos 5 y 7, beneficios en cuanto al 
pago de aportes parafiscales.

Para las pequeñas nuevas empresas 
que se acojan a la Ley 1429 de 2010 y 
cumplan con todos los requisitos para 
ello, se establece una progresividad para 
el pago de sus aportes al Sena, icbf y a 
las cajas de compensación familiar, al 
igual que a la subcuenta de solidaridad 
del fosyga; dicha progresividad, de 
acuerdo con lo establecido en la ley, 
procederá de la siguiente manera:

–  Cero por ciento (0%) del total de 
los aportes mencionados en los dos 
primeros años gravables, a partir del 
inicio de su actividad económica 
principal.

–  Veinticinco por ciento (25%) del 
total de los aportes mencionados en 
el tercer año gravable, a partir del 
inicio de su actividad económica 
principal.

–  Cincuenta por ciento (50%) del 
total de los aportes mencionados en 

el cuarto año gravable, a partir del 
inicio de su actividad económica 
principal.

–  Setenta y cinco por ciento (75%) del 
total de los aportes mencionados en 
el quinto año gravable, a partir del 
inicio de su actividad económica 
principal.

–  Ciento por ciento (100%) del total de 
los aportes mencionados del sexto 
año gravable en adelante, a partir 
del inicio de su actividad económica 
principal.

¿Cómo están estos 
aportes actualmente?

Hoy en día, los aportes parafiscales son 
un 9% del total de la nómina de una 
empresa. Estos se encuentran divididos 
de la siguiente manera:

–  Sena, 2%
–  icbf, 3%
–  Cajas de Compensación, 4%

Esto representa una carga considerable 
alta para una nueva pequeña empresa 
que se esté iniciando sus labores.

Los beneficios ofrecidos en la Ley 1429 
de 2010 disminuirán estas tarifas de 
acuerdo con la progresividad. a conti-
nuación analizaremos los porcentajes 
reales a pagar por estos conceptos para 
una empresa que acoja a los beneficios.
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la tabla nos muestra los porcentajes 
reales que se deberán aplicar sobre el 
ingreso Base de Cotización –ibc– de 
cada empleado de la compañía en cada 
uno de los años de beneficio, según la 
progresividad.

Ejemplo 8
Progresividad en el pago de aportes 

parafiscales

Veamos ahora un ejemplo de una nómi-
na para una empresa que no se encuentre 
acogida a los beneficios de la Ley 1429 
de 2010 frente a una que se encuentre 
en el tercer año de beneficio.

Podemos observar cómo una pequeña 
empresa que se acoja a esta ley puede 
disminuir sus aportes de nómina signi-
ficativamente cada mes y de esta forma 
reduce sus costos y su flujo de caja en 
esos primeros años, cuando más se 
necesita.

¿Qué reglamentó 
el Decreto 545 de 2011?

El Decreto reglamentario 545 de 2011 
se encargó de reglamentar aspectos 
operativos y procedimentales, además 
de fijar el alcance para quienes se acojan 
a esta ley y puedan aplicar los beneficios 
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de que tratan los artículos 5 y 7 de la 
Ley 1429 de 2010.

En su artículo 3, el Decreto 545 de 2011 
establece la necesidad de ajustar y ade-
cuar los sistemas de información de las 
Cámaras de Comercio para poner a dis-
posición su formulario de registro y al 
Ministerio de la Protección Social para 
que a través de sus operadores adecúen 
las Planillas integradas de liquidación 
de aportes –pila–.

Por su parte, el artículo 5 menciona la 
importancia en cuanto al suministro de 
la información de las Cámaras de Co-
mercio al Ministerio de la Protección 
Social, para que este a su vez pueda 
informar a los operadores de las pila, 
los listados de las nuevas empresas que 
se ubiquen en la categoría de pequeñas 
y que por tanto estén en condiciones de 
acceder a los beneficios en materia de 
aportes parafiscales.

En su artículo 6, el citado decreto es-
tablece que estarán excluidos de los 
beneficios en parafiscales:

– las personas naturales, que con pos-
terioridad a la entrada en vigencia de 
la ley, cancelen su matrícula mercantil 
y soliciten una nueva matrícula como 
persona natural siempre y cuando se 
refiera a la misma actividad económica.

– las personas naturales y jurídicas 
que se hayan acogido a los beneficios 
previstos en los artículos 5 y 7 de la ley 
1429 de 2010 y adquieran la calidad de 
inactivas en los términos del artículo 7 
del presente decreto.

– las personas jurídicas creadas como 
consecuencia de la escisión de una o 
más personas jurídicas existentes.

– las personas jurídicas creadas a partir 
de la vigencia de la ley como conse-
cuencia de una fusión.

– las personas jurídicas reconstituidas 
después de la entrada en vigencia de la 
ley en los términos del artículo 250 del 
Código de Comercio.

– las personas jurídicas creadas des-
pués de la entrada en vigencia de la 
Ley 1429 de 2010, en cuyos aportes se 
encuentren establecimientos de comer-
cio, sucursales o agencias transferidos 
por una persona jurídica existente o una 
persona natural y que hubieran sido 
destinados a desarrollar una empresa 
existente.

– las personas jurídicas que adquieran, 
con posterioridad a su constitución, es-
tablecimientos de comercio, sucursales 
o agencias de propiedad de una persona 
jurídica existente o de una persona 
natural que desarrolle una empresa 
existente.

– las personas naturales que desarrollen 
empresas creadas después de la entrada 
en vigencia de la Ley 1429 de 2010, 
en cuyos activos se encuentren esta-
blecimientos de comercio, sucursales 
o agencias que hayan sido transferidos 
por una persona jurídica existente o 
una persona natural que desarrolle una 
empresa existente.

– las personas naturales o jurídicas 
existentes antes de la vigencia de la 
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ley y que creen sucursales, agencias o 
establecimientos de comercio después 
de la vigencia de la ley.

Incentivos en los municipios para 
el pago de ica

El impuesto de industria y Comercio 
–ica– es un gravamen de carácter mu-
nicipal que recae sobre las actividades 
comerciales, industriales y de servi-
cios que se realicen en los diferentes 
municipios directa o indirectamente. 
Cada jurisdicción es la encargada de 
reglamentar y recaudar dicho impuesto.

La Ley 1429 de 2010 estableció en su 
artículo 6 la promoción y creación de 
incentivos sobre la progresividad del 
impuesto de industria y comercio para 

las pequeñas empresas que se constitu-
yan bajo dicha ley.

de acuerdo con lo anterior, las medidas 
para la adopción de la progresividad 
en el pago del impuesto de industria 
y comercio para las pequeñas empre-
sas es una atribución de los concejos 
municipales, limitada por los criterios 
señalados en la Constitución y la ley, 
tal como lo señaló el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público en el oficio 
014600-04-05-12. 

Para efecto de este proyecto de investi-
gación, revisaremos los acuerdos muni-
cipales de las principales jurisdicciones 
del país, con el fin de analizar si se ha 
implementado esta progresividad para 
el pago del ica.

Municipio Normatividad vigente Progresividad de ica

Bogotá Acuerdo 065 de 2002 No

Medellín Acuerdo 064 de 2012 No

Cali Acuerdo 321 de 2011 No

Barranquilla Acuerdo 030 de 2008 No

Envigado Acuerdo 015 de 2012 No

Soacha Acuerdo 039 de 2012 No

Sin embargo, como podemos observar 
de la tabla anterior, a la fecha ninguna 
jurisdicción ha reglamentado esta pro-
gresividad en materia del impuesto de 
industria y Comercio –ica–.

PROgREsIvIDaD 
EN El PagO DE la 
maTRíCula mERCaNTIl

Según la Ley 1429 de 2010, las pe-
queñas empresas que se establezcan 
a partir del 29 de diciembre de 2010 
tendrán tarifas progresivas en la ma-
trícula mercantil y su renovación de la 
siguiente forma:
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Para acceder a este beneficio, la persona 
natural o el representante legal en caso 
de persona jurídica, deberá manifestar 
su calidad de pequeña empresa bajo 
gravedad de juramento. las Cámaras 
de Comercio del país deberán informar 
después sobre los beneficios y habilitar 
los formatos correspondientes para 
que el interesado pueda obtener dicho 
beneficio.

Para conservar el beneficio sobre la 
progresividad en la matrícula mercantil, 
se deberá tener la condición de peque-
ña empresa –establecida por la ley–, 
durante el tiempo de vigencia de los 
beneficios, es decir por cuatro años.

Es importante mencionar que el bene-
ficiario deberá manifestar cada año a la 
Cámara de Comercio correspondiente 
el número de empleados y el monto de 
sus activos, para mantener vigente la 
progresividad en su matrícula mercantil. 

además, tiene la obligación de informar 
a la Cámara de Comercio cuando pierda 
su condición de pequeña empresa.

¿Quiénes no pueden acceder 
a este beneficio?

–  Personas naturales o jurídicas que 
no sean nuevas.

–  Personas naturales que cancelaron 
su matrícula mercantil y soliciten 
una nueva matrícula como persona 
natural.

–  Comerciantes que se acogieron a los 
beneficios previstos y adquieran la 
calidad de inactivos.

–  Personas jurídicas creadas por esci-
sión, fusión o reconstitución.

–  Personas jurídicas en cuyos aportes 
haya establecimientos de comercio 
transferidos por comerciantes exis-
tentes.

–  Personas jurídicas que adquieran, 
con posterioridad a su constitución, 
establecimientos de comercio de 
comerciantes existentes.

–  Personas naturales en cuyos activos 
se encuentren establecimientos de 
comercio transferidos por comer-
ciantes existentes.
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–  Personas naturales o jurídicas que 
estén excluidas por la ley.

–  las empresas constituidas con pos-
terioridad a la entrada en vigencia de 
la ley, en las cuales su objeto social, 
nómina, domicilio, establecimiento 
de comercio y/o intangibles sean 
iguales a los de las empresas que con 
posterioridad a la entrada en vigencia 
de esta ley se encuentren disueltas, 
escindidas, liquidadas o inactivas.

Cabe mencionar que las Cámaras de 
Comercio del país podrán requerir 
información adicional que les permita 
comprobar que una empresa natural o 
jurídica, dependiendo el caso, cumple 
con los requisitos para acceder a este 
beneficio.

aPlICaCIóN DE la lEy 1429 
PaRa lOs DEPaRTamENTOs 
DE amazONas, guaINía 
y vauPés

las principales actividades económicas 
que se desarrollan en esta región son: 
la agricultura, la minería, la comercia-
lización de productos artesanales y el 
turismo. Según cifras del departamento 
administrativo Nacional de Estadísti-
cas –dane–, estos tres departamentos 
representan una participación de 4,3% 
del total de la población del país. El 
crecimiento del pib promedio anual 
durante el periodo 2000-2009 fue de un 
7,3% y sus exportaciones en este mismo 
periodo correspondieron a un 4,9% del 
total de exportaciones que realizó el país 
en este mismo periodo.

además, presentan poca atracción para 
los inversionistas debido a su posición 

geográfica y en su mayoría por los 
grandes problemas de inseguridad que 
se pueden presentar allí. 

Con el fin de promover la formalización 
y generación de empleo en los departa-
mentos de amazonas, Guainía y Vau-
pés, el gobierno nacional ha establecido 
programas especiales para estos lugares 
(Ley 1429 de 2010), ya que de esta 
forma se puede dinamizar su economía 
y contribuir con el desarrollo del país.

Progresividad del impuesto de renta

–  Cero por ciento (0%) de la tarifa del 
impuesto de renta en los ocho (8) 
primeros años gravables.

–  Cincuenta por ciento (50%) de la 
tarifa del impuesto de renta en el 
noveno (9º) año gravable.

–  Setenta y cinco por ciento (75%) de 
la tarifa del impuesto de renta en el 
décimo (10º) año gravable.

–  Ciento por ciento (100%) de la tarifa 
del impuesto de renta a partir del 
undécimo (11º) año gravable.

tal como lo establece el artículo tercero 
del Decreto 4910 de 2011, estos porcen-
tajes aplican sobre la tarifa general del 
impuesto de renta del 33% para perso-
nas jurídicas y sobre la tarifa marginal 
cuando se trate de persona natural.

Estos beneficiarios no serán sujetos 
objeto de retención en la fuente en los 
primeros diez años gravables a partir 
del inicio de su actividad económica. 

Por tal razón, deberán comprobar ante el 
agente de retenedor su calidad de bene-
ficiarios de la Ley 1429 de 2010 a través 



177Beneficios y requisitos de la Ley 1429 de 2010…

del certificado de Cámara y Comercio 
y/o el correspondiente registro Único 
tributario –rut–.

igualmente, estas empresas estarán 
sujetas al sistema de renta presuntiva a 
partir del undécimo año gravable.

adicionalmente, las empresas benefi-
ciarias del impuesto de renta situada 
en estos departamentos del país que 
generen pérdidas o saldos tributarios 
podrán trasladar este beneficio hasta los 
(10) diez periodos gravables siguientes.

Ejemplo 9
Progresividad del impuesto de renta para personas jurídicas 

en el territorio de Amazonas, Guainía y Vaupés

Bajo Ley 1429 de 2010 Sin la ley 
1429 de 2010

ahorro

Periodo tarifa 
renta

ingresos 
Brutos

 impuesto de 
renta 

impuesto de 
renta

año 1 2011 0%  $ 22.500.000  $ -  $ 7.425.000  $ 7.425.000 

año 2 2012 0%  $ 24.750.000  $ -  $ 8.167.500  $ 8.167.500 

año 3 2013 0%  $ 27.225.000  $ -  $ 8.984.250  $ 8.984.250 

Año 4 2014 0%  $ 29.947.500  $ -  $ 9.882.675  $ 9.882.675 

año 5 2015 0%  $ 32.942.250  $ -  $ 10.870.943  $ 10.870.943 

año 6 2016 0%  $ 34.589.363  $ -  $ 11.414.490  $ 11.414.490 

año 7 2017 0%  $ 36.318.831  $ -  $ 11.985.214  $ 11.985.214 

Año 8 2018 0%  $ 38.134.772  $ -  $ 12.584.475  $ 12.584.475 

Año 9 2019 50%  $ 40.041.511  $ 6.606.849  $ 13.213.699  $ 6.606.849 

Año 10 2020 75%  $ 42.043.586  $ 10.405.788  $ 13.874.383  $ 3.468.596 

año 11 2021 100%  $ 44.145.766  $ 14.568.103  $ 14.568.103  $ - 

* tarifa de renta del 33%

Progresividad en el pago 
de parafiscales y otras 
contribuciones de nómina

las empresas que tengan su domicilio 
principal y desarrollen sus actividades 
económicas en estos departamentos 
realizarán aportes al Sena, icbf y cajas 
de compensación familiar, así como el 
aporte en salud a la cuenta del fosyga, 
de forma progresiva, de la siguiente 
forma: 

–  Cero por ciento (0%) del total de 
los aportes en los primeros ocho (8) 
años gravables.

–  Cincuenta por ciento (50%) del total 
de los aportes en el noveno (9º) año 
gravable.

–  Setenta y cinco por ciento (75%) 
del total de los aportes en el décimo 
(10º) año gravable.

–  Ciento por ciento (100%) del total 
de los aportes a partir del undécimo 
(11º) año gravable: 2.3 Capítulo 
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iii: descuentos tributarios para la 
generación de nuevos empleos.

DEsCuENTOs TRIbuTaRIOs 
sObRE El ImPuEsTO DE 
RENTa DE lOs aPORTEs 
PaRafIsCalEs y OTROs 
aPORTEs DE NómINa

Tal como lo establecen los artículos 9, 
10, 11 y 13 de la Ley 1429 de 2010, 
los contribuyentes del impuesto sobre 
la renta tienen derecho a tratar como 
descuento tributario los siguientes 
conceptos:

1.  El monto de los aportes a cargo del 
empleador al sena, icbf y cajas de 
compensación familiar.

2.  El aporte en salud a la subcuenta de 
solidaridad del fosyga. 

3.  El aporte al fondo de garantía de 
pensión mínima.

Se entiende por descuento tributario el 
valor que por disposición de la ley se 
puede restar del impuesto determinado 
según la liquidación privada.

los valores que el contribuyente (em-
pleador) podrá tomar como descuento 
tributario serán:

a.  El valor que paguen por aportes 
parafiscales 9% de los salarios.

b.  Más el aporte a la cuenta de solida-
ridad del fosyga, según el artículo 
204 de la Ley 100 de 1993, el 1,5% 
que está incluido en el 8,5% del apor-
te a salud que cancela el empleador.

c.  Más el aporte al Fondo de garantía 
de pensión mínima, según el artículo 
20 de la Ley 100 de 1993, el 1,5% 
de los salarios que está incluido en 
el 12% del aporte a pensiones que 
cancela.

Grupos de personas que deben ocupar 
las nuevas plazas de empleo

Personas relacionadas tiempo durante el cual procede el descuento

Personas menores de veintiocho (28) años a la 
fecha del inicio del contrato de trabajo

Máximo por dos (2) años gravables consecutivos por em-
pleado, a partir del año gravable de vinculación, y solo por 
el monto efectivamente pagado en el respectivo año gravable

Personas cabezas de familia de los niveles 1 y 
2 del Sisbén

Máximo por dos (2) años gravables consecutivos por em-
pleado, a partir del año gravable de vinculación, y solo por 
el monto efectivamente pagado en el respectivo año gravable

Personas en situación de desplazamiento
Máximo por tres (3) años gravables consecutivos por em-
pleado, a partir del año gravable de vinculación, y solo por 
el monto efectivamente pagado en el respectivo año gravable

Personas en situación de proceso de reinte-
gración

Máximo por tres (3) años gravables consecutivos por em-
pleado, a partir del año gravable de vinculación, y solo por 
el monto efectivamente pagado en el respectivo año gravable

Personas en condición de discapacidad
Máximo por tres (3) años gravables consecutivos por em-
pleado, a partir del año gravable de vinculación, y solo por 
el monto efectivamente pagado en el respectivo año gravable
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Mujeres que al momento del inicio del contra-
to de trabajo sean mayores de 40 años y que 
durante los últimos 12 meses anteriores a la 
vinculación hayan estado sin contrato de trabajo

Máximo por dos (2) años gravables consecutivos por em-
pleado, a partir del año gravable de vinculación, y solo por 
el monto efectivamente pagado en el respectivo año gravable

Nuevos empleados que devenguen menos 
de 1,5 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes (smmlv) que aparezcan por primera 
vez en la base de datos de la planilla integrada 
de liquidación de aportes –pila–, salvo que 
lo hayan estado en condición de trabajadores 
independientes

Máximo por dos (2) años gravables consecutivos por em-
pleado, a partir del año gravable de vinculación, y solo por el 
monto efectivamente pagado en el respectivo año gravable.

Este descuento procederá siempre y 
cuando se cumpla con:

–  Que los aportes hayan sido efectiva 
y oportunamente pagados.

–  Que el contribuyente empleador 
incremente el número de empleados 
con respecto al número que cotiza-
ban a diciembre del año inmediata-
mente anterior.

–  Que el contribuyente empleador 
incremente el valor total de la nómi-
na –la suma de los ingresos bases de 
cotización de todos sus empleados– 
con respecto al valor de dicha nó-
mina del mes de diciembre del año 
gravable inmediatamente anterior al 
que se va a solicitar el correspondien-
te descuento tributario.

Es importante mencionar que este des-
cuento tributario solo aplica para nuevos 

empleos, sin que pueda interpretarse 
como nuevos empleos aquellos que 
surgen luego de la fusión de empresas.

los valores que el contribuyente –em-
pleador– podrá tomar como descuento 
tributario será:

–  El valor que paguen por aportes 
parafiscales 9% de los salarios.

–  Más el aporte a la cuenta de solida-
ridad del fosyga, según el artículo 
204 de la Ley 100 de 1993, el 1,5% 
que está incluido en el 8,5% del 
aporte a salud que cancela el em-
pleador.

–  Más el aporte al Fondo de garantía 
de pensión mínima, según el artículo 
20 de la Ley 100 de 1993, el 1,5% 
de los salarios que está incluido en 
el 12% del aporte a pensiones que 
cancela.
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Ejemplo 10
Descuentos tributarios sobre el impuesto de renta de los 

aportes parafiscales y otros aportes de nómina 

aportes parafiscales,  aporte a fosyga 
y aporte a Fondo de Garantía de Pensión 
Mínima, cancelados sobre los salarios de 
los nuevos empleados especiales

 $ 2.300.000 

Concepto deducción descuento Bajo 
Ley 1429 de 2010

diferencia

ingresos Netos  $ 95.000.000  $ 95.000.000 

(-) Costos  $ 52.250.000  $ 52.250.000 

(=) Renta Bruta  $ 42.750.000  $ 42.750.000 

(-) Deducciones  $ 2.300.000  $ - 

(=) Renta Líquida Ordinaria  $ 40.450.000  $ 42.750.000 

(-) Compensaciones  $ -  $ - 

(=) Renta Líquida  $ 40.450.000  $ 42.750.000 

renta Presuntiva  $ 12.000.000  $ 12.000.000 

(-) Rentas exentas  $ -  $ - 

(=) Renta Líquida Gravable  $ 40.450.000  $ 42.750.000 

impuesto de renta 33%  $ 13.348.500  $ 14.107.500 

(-) Descuentos Tributarios  $ -  $ 2.300.000 

impuesto neto de renta  $ 13.348.500  $ 11.807.500 $ 1.541.000 

* tarifa de renta del 33%

tal como podemos observar, esta 
empresa realizó aportes parafiscales, 
fosyga, y aporte al fondo de garan-
tía de Pensión Mínima por valor de 
$2.300.000. Al tomar esta contribución 
como un descuento tributario y no como 
una deducción, el contribuyente tendrá 
un ahorro tributario de $1.541.000.

Por otra parte, los contribuyentes del 
impuesto a la renta que pretendan 
beneficiarse del descuento tributario 
relativo a los aportes parafiscales debe-
rán cumplir además con los siguientes 
requisitos:

–  Cumplir las obligaciones relaciona-
das con el sistema general de segu-
ridad social respecto de la totalidad 
de los trabajadores de la empresa.

–  tratándose de nuevas empresas, solo 
pueden gozar del beneficio a partir 
del período gravable siguiente al de 
su existencia.

–  Que la vinculación de nuevos tra-
bajadores no se efectúe a través de 
empresas temporales de empleo.

–  Que los nuevos trabajadores vin-
culados no hayan laborado en el 
año de su contratación o en el año 
inmediatamente anterior en empre-
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 3 Artículo 14 del Decreto 4910 de 2010.

§  Certificación expedida por la alta 
Consejería para la reintegración o la 
entidad que haga sus veces, para las 
personas en proceso de reinserción.

§ Certificación expedida por el Minis-
terio de Salud y Protección Social 
para discapacitados.

§ Certificación nivel Sisbén para per-
sonas cabeza de familia, junto con 
declaración juramentada ante nota-
rio en la que se declare la condición 
de cabeza de familia.

§ Certificación del operador de la 
información de la Planilla integrada 
de liquidación de aportes –pila– 
respecto de la condición de nuevo 
empleo para quienes devenguen 
menos de 1,5 smmlv.

los contribuyentes que hayan hecho 
uso del beneficio de los descuentos 
tributarios y con el objeto de probar 
tanto la incorporación de los nuevos 
trabajadores a la empresa y a la base de 
cotizaciones y aportes, como también el 
incremento del número de trabajado-
res y del valor de la nómina, deberán 
conservar y poner a disposición de la 
administración tributaria para cuando 
esta lo exija, además de los documentos 
antes mencionados, los siguientes:

§  Copia de la Planilla integrada de 
liquidación de aportes –pila– a la 
seguridad social o del documento 
que haga sus veces, correspondiente 
al mes de diciembre del año inme-
diatamente anterior al de solicitud 
del beneficio de los descuentos 
tributarios.

sas con las cuales el contribuyente 
tenga vinculación económica en 
los términos previstos en el artículo 
260-1 del estatuto tributario. Este 
artículo se refiere a las operaciones 
con vinculados económicos o partes 
relacionadas, lo cual, con la modifi-
cación realizada por la Ley 1607 de 
2012, es ahora el artículo 260-2.

Información requerida para hacer 
efectivo el descuento tributario

Es responsabilidad del contribuyente de 
renta que desee utilizar este descuento 
tributario del que tratan los artículos 
9, 10, 11 y 13 de la Ley 1429 de 2010, 
solicitar a su empleado al inicio de la 
relación laboral los siguientes docu-
mentos3:

§ Fotocopia del documento de identi-
dad para los menores de 28 años y 
las mujeres mayores de 40 años.

§ Certificación expedida por el ope-
rador de información de la Planilla 
integrada de liquidación de apor-
tes –pila– en la que conste la no 
vinculación laboral en los últimos 
doce (12) meses anteriores al de 
vinculación, para mujeres mayores 
de 40 años.

§ Certificación que pruebe la condi-
ción de desplazamiento otorgado 
por el departamento administra-
tivo de la Prosperidad Social o la 
Unidad administrativa Especial de 
atención y reparación integral a 
Víctimas, según corresponda.
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§  Copia de la pila a la seguridad social 
o del documento que haga sus veces, 
relativas a los pagos realizados desde 
la vinculación laboral que da lugar al 
beneficio y durante el respectivo año 
gravable, mediante la cual se prueben 
los pagos periódicos de los aportes 
parafiscales a descontar en el período 
gravable correspondiente.

TRaTamIENTO CONTablE 
PaRa EmPREsas aCOgIDas 
a la lEy 1429 DE 2010

ClasIfICaCIóN CONTablE 
DE RENTas CON bENEfICIO y 
sIN bENEfICIO 

De acuerdo con la Ley 1429 de 2010, 
las rentas que dan el beneficio de la 
progresividad en la tarifa del impuesto 
de renta son única y exclusivamente las 
relativas a los ingresos operacionales u 
ordinarios provenientes del desarrollo 
de la actividad mercantil. Es decir, que 
los ingresos no operacionales no goza-
rán de este beneficio y tributarán sobre 
la tarifa plena.

de acuerdo con lo anterior, y con el fin 
de realizar la correcta depuración de los 
ingresos y por ende la determinación 
del impuesto de renta, el contribuyente 
se ve en la obligación de llevar en su 
contabilidad cuentas separadas para los 

ingresos operacionales y no operaciona-
les en las cuales se puedan identificar 
los costos y gastos asociados a cada 
uno de ellos. Si por algún motivo no 
resulta posible establecer la imputación 
de los gastos y costos, por ser comunes, 
la norma aclara que estos se deberán 
prorratear.

Para analizar cómo se debe realizar 
la correcta depuración, supongamos 
que una compañía opera dentro de un 
edificio en cual solo utiliza un 60% del 
bien para ejecutar sus labores, por lo 
cual decide arrendar el 40% restante 
del edificio. la compañía decide asumir 
los servicios de vigilancia, impuestos 
y aseo en general por todo el edificio. 

tal como lo establece la norma, esta 
compañía deberá contabilizar los in-
gresos, costos y gastos provenientes de 
las rentas no operacionales en cuentas 
separadas. Para este ejemplo tomaremos 
todas las cuentas terminadas en 95, que 
se utilizan para registrar los cargos im-
putables a estas rentas no operacionales.

INgREsOs NO 
OPERaCIONalEs 
aRRENDamIENTO

ingresos por arrendamientos mensuales 
de $2.000.000, anuales por $24.000.000 
millones de pesos.

Cuenta descripción débito Crédito

422095 ingresos no operacionales  

arrendamientos  $ 24.000.000 

111005 Banco  $ 24.000.000  
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Gasto operacionales comunes

la empresa registró gastos por concepto 
de impuesto predial del edificio por 
valor de $5.600.000. Como este gasto 
es común, se debe prorratear para de-
terminar cuánto corresponde a su giro 
ordinario y cuánto a los ingresos no 
operacionales.

al inicio se determinó que la empresa 
utiliza cerca de un 60% del total del edi-
ficio, por tal razón el gasto operacional 
será únicamente este porcentaje, y al no 
operacional corresponde el porcentaje 
restante, es decir, un 40%.

Impuesto predial

Cuenta descripción débito Crédito % partc.

511515 Gastos impuestos Predial  $ 3.360.000 60%

511595 Gastos impuestos Predial No operacional  $ 2.240.000 40%

111005 Banco   $ 5.600.000 100%

adicionalmente, la compañía realizó el 
pago de la vigilancia de todo el edificio 
por valor de $2.400.000. Para este caso 

se utilizarán las mismas proporciones 
que en el prorrateo anterior, obteniendo 
los siguientes resultados:

Vigilancia

Cuenta descripción débito Crédito % partc.

513505 Gasto Vigilancia  $ 1.440.000 60%

513595 Gasto Vigilancia No operacional  $ 960.000 40%

111005 Banco   $ 2.400.000 100%

Finalmente, esta compañía se encargó 
de cancelar por todo el año los servicios 
públicos de todo el edificio, por lo cual 

deberá prorratear este gasto total de 
acuerdo al porcentaje operacional y no 
operacional.

Servicios públicos

Cuenta descripción débito Crédito % partc.

513505 Gasto servicios públicos  $ 4.560.000 60%

513595 Gasto servicios públicos No operacional  $ 3.040.000 40%

111005 Banco   $ 7.600.000 100%
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la presentación final para el impuesto de 
renta del año gravable será la siguiente:

Ejemplo 11
Impuesto de renta con ingresos con y sin beneficio

IMPUESTO DE RENTA AÑO GRAVABLE 2012

 Bajo Ley 1429 de 2010 Sin Ley 1429 
de 2010  operacional  No operacional 

ingresos

operacionales

Comercio al por mayor y al por menor  $ 95.000.000  $ 95.000.000 

No operacionales

Financieros  $ 7.500.000  $ 7.500.000 

intereses  $ 1.500.000  $ 1.500.000 

arrendamientos  $ 24.000.000  $ 24.000.000 

total ingresos  $ 96.500.000  $ 31.500.000  $ 128.000.000 

Porcentaje de participación de ingresos 75,39% 24,61%

Costos directos  $ 38.600.000  $ -  $ 38.600.000 

renta Bruta  $ 57.900.000  $ 31.500.000  $ 89.400.000 

deducciones

Gastos de personal  $ 10.500.000  $ 10.500.000 

Honorarios  $ 4.800.000  $ 4.800.000 

impuestos  $ 3.360.000  $ 2.240.000  $ 5.600.000 

Vigilancia  $ 1.440.000  $ 960.000  $ 2.400.000 

Servicios  $ 4.560.000  $ 3.040.000  $ 7.600.000 

total deducciones  $ 24.660.000  $ 6.240.000  $ 30.900.000 

Porcentaje de participación de gastos 19,27% 4,88% 24,14%

renta líquida  $ 33.240.000  $ 25.260.000  $ 58.500.000 

renta Presuntiva  $ 7.500.000  $ 3.500.000  $ 11.000.000 

rentas Exentas  $ -  $ -  $ - 

renta líquida Gravable  $ 33.240.000  $ 25.260.000  $ 58.500.000 

impuesto de renta 33%  $ -  $ 8.335.800  $ 19.305.000 

descuentos tributarios  $ -  $ -  $ - 

impuesto neto de renta  $ -  $ 8.335.800  $ 19.305.000 

ahorro tributario  $ 10.969.200 
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ImPaCTO DE la 
lEy 1607 DE 2012

la última reforma tributaria realizada 
por el gobierno nacional, Ley 1607 de 
2012, trajo consigo cambios importan-
tes en materia del impuesto de renta y 
complementarios. 

Como primera medida, esta reforma 
tributaria realizó una nueva clasifica-
ción de las personas naturales en dos 
categorías: empleados y trabajadores 
por cuenta propia, y adicionalmente, 
creó dos nuevos sistemas presuntivos 
para determinar la base gravable del 
impuesto de renta: el impuesto mínimo 
alternativo –iman– y el impuesto míni-
mo alternativo simple –imas–.

Por otra parte, esta nueva ley modificó 
la tarifa del impuesto de renta para las 
sociedades, al bajar la tarifa de un 33% 
a un 25%. 

adicionalmente, creó el nuevo impuesto 
de renta para la equidad –cree–, el cual 
sustituye las contribuciones realizadas 
por los empleadores al icbf, sena y el 
sistema de seguridad social.  
Este impuesto tiene como hecho gene-
rador la obtención de ingresos que sean 
susceptibles a incrementar el patrimonio 
de los sujetos pasivos determinados por 
la ley. Este nuevo impuesto tendrá una 
tarifa transitoria del 9% (2013-2015) y 
posteriormente una tarifa general del 8%.

¿El impuesto para la equidad cree 
aplica para las empresas creadas bajo 
la Ley 1429 de 20104?

Las empresas creadas bajo la Ley 1429 
de 2010, es decir que los activos totales 
no superen los 5.000 smmlv y que no 
tengan más de 50 empleados, son suje-
tos pasivos del impuesto de renta para la 
equidad cree y por tanto también se les 
debe practicar retención en la fuente. Es 
de aclarar que si viene realizando apor-
tes progresivos a parafiscales –sena, 
icbf, caja de compensación familiar– 
por ejemplo del 25% o 50%, deberá 
seguir aportando pero únicamente a la 
Caja de compensación familiar.

ImPaCTO DE la REfORma 
TRIbuTaRIa DE 2012 EN 
las PERsONas juRíDICas 
bajO lEy 1429 DE 2010

El mayor impacto que tienen las perso-
nas jurídicas con la entrada en vigencia 
de esta nueva reforma tributaria, ley 
1607 de 2012, es la aplicación del nuevo 
impuesto de renta para la equidad cree 
y la reducción en la tarifa del impuesto 
de renta de un 33% a un 25%.

Por tal razón, las sociedades que se 
encuentren constituidas bajo la ley 
1429 de 2010 tendrán el beneficio de la 
progresividad de la renta a partir del año 
gravable 2013, sobre la tarifa general de 
renta del 25%. además, deberán liqui-
dar sin progresividad, es decir al 100%, 

 4 Legis Editores, Publicaciones Electrónicas Ley 1607 de 2012 Impues-
to para la equidad cree. disponible en: http://nxt.legis.com.co/NXT4/
frmMainContainer.aspx#.
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el nuevo impuesto para la equidad cree 
con tarifa del 9% (2013-2015).

Es importante resaltar que las empresas 
acogidas a la Ley 1429 de 2010 no se en-
cuentran sujetas al sistema de retención 
en la fuente a título de renta durante el 
tiempo en que mantiene el beneficio con-
sagrado en esta ley. Sin embargo, a partir 
de la entrada en vigencia del impuesto 
para la equidad cree, estas compañías 
serán sujetos pasivos del cree y por ende 
estarán sujetas al sistema de retenciones 
en la fuente de dicho impuesto.

Por otra parte, este cambio en la reduc-
ción de la tarifa de renta de un 33% a un 

25% y la inclusión del nuevo impuesto 
para la equidad cree, cambia las condi-
ciones que muy seguramente las peque-
ñas empresas tuvieron en cuenta para 
formalizarse ya que la progresividad 
de la tarifa establecida en la Ley 1429 
de 2010 cambia por la creación de este 
nuevo impuesto.

Para analizar el efecto de la reducción 
de la tarifa en renta (25%) a partir del 
año gravable 2013 y el nuevo impuesto 
cree, supongamos que una empresa se 
acogió a los beneficios de la Ley 1429 
de 2010 y se encuentra dentro del tercer 
año de operaciones, es decir con un be-
neficio del 75% sobre la tarifa de renta. 

Ejemplo 12
Impuesto de renta para la equidad cree -Personas 

jurídicas bajo Ley 1429 de 2010

Empresa en el tercer año bajo Ley 1429 de 2010

Sin reforma tributaria 
Ley 1607 de 2012

Con reforma tributaria 
Ley 1607 de 2012

ingresos Netos  $ 95.000.000  $ 95.000.000 

(-) Costos  $ 52.250.000  $ 52.250.000 

(=) Renta Bruta  $ 42.750.000  $ 42.750.000 

(-) Deducciones  $ 5.000.000  $ 5.000.000 

(=) Renta Líquida Ordinaria  $ 37.750.000  $ 37.750.000 

(-) Compensaciones  $ -  $ - 

(=) Renta Líquida  $ 37.750.000  $ 37.750.000 

renta Presuntiva  $ 12.000.000  $ 12.000.000 

(-) Rentas exentas  $ -  $ - 

(=) Renta Líquida Gravable  $ 37.750.000  $ 37.750.000 

tarifa de renta  33% Progresividad del 
25% 

 25% Progresividad del 
25% 

impuesto de renta  $ 3.114.375  $ 2.359.375 
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(-) Descuentos Tributarios  $ 2.300.000  $ 2.300.000 

impuesto neto de renta  $ 814.375  $ 59.375 

tarifa de cree 0 9%

impuesto cree 0  $ 3.397.500 

Total a pagar año gravable 2013  $ 814.375  $ 3.456.875 

Mayor diferencia  $ 2.642.500 

ImPaCTO DE la REfORma 
TRIbuTaRIa DE 2012 EN las 
PERsONas NaTuRalEs 
bajO lEy 1429 DE 2010

tal como lo mencionamos al inicio 
de este capítulo, la reforma tributaria 
del año 2012 realizó una nueva clasi-
ficación para las personas naturales en 
empleados y trabajadores por cuenta 
propia.

los trabajadores por cuenta propia po-
drán optar por determinar su impuesto 
a cargo por el imas, determinando el 
impuesto a pagar de acuerdo con las 
actividades económicas, rangos míni-
mos y fórmula de liquidación previstos 
en la tabla contenida en el artículo 
340 del estatuto tributario. Para tales 
efectos, cuando la renta gravable alter-
nativa –rga– sea inferior a los montos 
mínimos a partir de los cuales comienza 
cada rango, el valor a aplicar en la fór-
mula como rga será el monto mínimo 
en uvt previsto para cada actividad y, 
por lo tanto, no habrá impuesto a cargo.

de acuerdo con lo anterior, las perso-
nas naturales que se encuentren bajo 
la categoría de trabajadores por cuenta 
propia deberán liquidar su impuesto 
por el sistema ordinario. Sin embargo, 

estas personas tendrán la opción de 
liquidar su impuesto de renta por el 
sistema presuntivo impuesto Mínimo 
alternativo Simple – imas– cuando su 
renta Gravable alternativa –rga– sea 
igual o inferior a 27.000 uvt y aplicará 
la tarifa correspondiente a la actividad 
económica desarrollada.

PlaN DE gObIERNO. 
COlOmbIa sE fORmalIza

El gobierno nacional, ante la proble-
mática que existe en el país en lo que 
respecta a la informalidad empresarial, 
la cual limita el crecimiento económico 
y la competitividad, en el artículo 3 de la 
Ley 1429 de 2010 le asignó al Ministe-
rio de Comercio industria y turismo la 
coordinación de un plan que promueva 
el desarrollo empresarial con el objeto 
de formalizar y generar empresas y 
empleo.

El Ministerio de Comercio industria 
y turismo es entonces la entidad del 
Estado que se encargará de apoyar la 
actividad empresarial; por este motivo, 
creó en cabeza del Vice-ministerio de 
desarrollo Empresarial la dirección 
de Formalización, encargada de diseñar 
y ejecutar la estrategia del programa 
Colombia se formaliza, que tiene como 
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objeto formalizar empleos y empresas 
que hoy son informales; generar más 
empleos formales y mejorar ingresos 
de la población informal, de los des-
empleados en desventaja y de pequeños 
empresarios además de dar a conocer 
los beneficios e incentivos que la ley 
promueve.

El programa buscará ampliar la cober-
tura tanto como sea posible, para que la 
población colombiana tenga acceso y 
conocimiento de los programas y normas 
vigentes para la formalización, y adicio-
nal a esto, promover el conocimiento del 
concepto de formalización, explicando a 
la población entre otras cosas:

–  ¿Cuáles son los beneficios de ser 
formal?

–  ¿Quiénes son los beneficiarios de la 
formalización?

–  ¿Qué implica ser formal?
–  ¿Cuáles son las ventajas de ser formal?

El programa se basa en cuatro ejes princi-
pales para un desarrollo empresarial for-
mal y para una cobertura total en cuanto 
al conocimiento de la problemática y las 
soluciones que busca el Estado: 

– Normatividad

El programa tiene como base la nor-
matividad tratada en este proyecto de 
grado que es: 

–  Ley 1429 de 2010.
–  Decreto 545 de 2011.
–  Decreto 4910 de 2011.

– ruedas de formalización

Son un espacio en el cual los empren-
dedores y nuevos empresarios, quienes 
aún no cumplen con los requisitos para 
ejercer la actividad económica, encuen-
tran servicios de entidades públicas y 
privadas que orientan e informan acerca 
de trámites y requisitos asociados con la 
formalización y así garantizar el cum-
plimiento de las normas y desarrollar su 
actividad económica.

En las ruedas de formalización parti-
cipan tanto entidades nacionales como 
regionales, entre las cuales están, por 
ejemplo, Cámara de Comercio, Secre-
taría de Hacienda, sena, eps, invima, 
ica, Secretaría de Salud, Planeación 
Municipal, Secretaría de Gobierno, 
Ministerio de Comercio, Superinten-
dencia de industria y Comercio, GS1 
(Código de barras), dian, Bomberos, 
Bancóldex, aportes en línea, Cajas de 
Compensación, Fondo de Promoción 
turística, icontec, Fondo Nacional de 
Garantías, Ministerio de trabajo, Secre-
taría de Gobierno y Sayco y acinpro.

– Brigadas de formalización 

Son grupos de personas que visitan es-
tablecimientos de comercio informales 
previamente identificados por los cen-
sos empresariales, que ofrecen incen-
tivos para que estos establecimientos 
tengan un fácil tránsito a la formalidad. 
Entre los servicios que ofrece están 
programas de formación empresarial 
y capacitaciones a la medida, ofreci-
das por las Cámaras de Comercio y el 
sena, líneas de crédito ofrecidas por 
Bancóldex, recursos no reembolsables 
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ofrecidos por Fondo innpulsa y Fondo 
Emprender, Macro ruedas de negocios 
–mercado interno–, ruedas de servi-
cios para la formalización, y acceso al 
programa Vive digital, del Ministerio 
de tic.

– Estrategia sectorial

El programa definió cinco grandes 
sectores prioritarios en la economía 
del país en una primera fase: construc-
ción, transporte, restaurantes, hoteles 
y servicios. El plan busca identificar 
particularidades en cuanto la formalidad 
de estos sectores y aprovechar su enca-
denamiento con proveedores y cliente 
de empresas tractoras, exigiendo requi-
sitos formales.

CONClusIONEs

después de la promulgación de la ley 
1429 de 2010 y de acuerdo con cifras 
oficiales de la dian, al 31 de marzo de 
2012 se inscribieron 7.345 empresas 
como beneficiarias de esta ley. Sin 
embargo, 6.675 empresas presentaron 
declaración de renta por el año gravable 
2011, de las cuales solo 6.441 cumplie-
ron con todos los requisitos establecidos 
en el Decreto 4910 de 2011 para con-
tinuar como beneficiarias de esta ley. 
Estas cifras son demasiado bajas, ya 
que representan solo un 2,7% del total 
de empresas creadas en el país durante 
el año 2011.

las cifras mencionadas indican que a 
pesar de que esta ley se promulgó en 
diciembre de 2010 y ha tenido suficiente 
difusión dado los altos beneficios tri-

butarios que posee, parece ser que los 
empresarios aún desconocen la norma.

las principales actividades económicas 
que desarrollan estas pequeñas empre-
sas beneficiarias de la Ley 1429 de 2010 
son las actividades de asesoramiento 
empresarial y en materia de gestión, 
otras actividades empresariales y cons-
trucción de obras de ingeniería civil.

El 83,7% de estas empresas declarantes 
de renta pertenecen a 5 ciudades del 
país. En Bogotá se encuentra un 54,3%, 
seguida de Medellín, con un 20,1%; Bu-
caramanga, con un 3,95%; Barranquilla, 
con un 2,8%, y finalmente se encuentra 
Pereira, con un 2,6%. los departamen-
tos de amazonas, Guainía y Vaupés, que 
poseen beneficios tributarios mayores a 
los del resto del país, solo registraron un 
total de 6 compañías inscritas bajo los 
beneficios de esta ley. Esto nos permite 
concluir que realmente la Ley 1429 de 
2010 no está cumpliendo con su finali-
dad de incentivar la economía en estos 
tres departamentos, pues es muy bajo 
el índice de empresas acogidas a estos 
beneficios tributarios. Podríamos pensar 
que posiblemente es falta de conoci-
miento de la norma o que en realidad 
los incentivos no son tan atractivos para 
los empresarios.

otro de los enfoques de esta ley es la 
generación y formalización de empleo. 
al respecto, el último informe de me-
dición de empleo informal y seguridad 
social realizado por el departamento 
administrativo Nacional de Estadística 
–dane– reportó que para el trimestre de 
diciembre de 2012 a febrero de 2013 la 



@puntes cont@bles n.º 17  –  2014  –  pp. 151-191190

proporción de empleos informales en las 
trece áreas de estudio fue de un 50,3%, 
la cual, si la comparamos con el trimes-
tre de diciembre 2010 y febrero de 2011, 
tiempo durante el cual entró en vigencia 
la Ley 1429 de 2010, solo presentó una 
disminución del 1,1%. Esto nos lleva 
a concluir que realmente esta ley del 
primer empleo no ha desempeñado un 
papel, como esperaba el gobierno nacio-
nal, de herramienta clave para disminuir 
el índice de informalidad laboral.

Por último, con la entrada en vigencia 
de la Ley 1607 de 2012 –Reforma 
tributaria–, los pequeños empresarios 
que deseen acogerse a esta ley del 
primer empleo deberán considerar los 
cambios que trajo consigo esta nueva 
reforma, pues ahora el beneficio de la 
progresividad en renta es sobre el 25% 
y no sobre el 33% y, adicionalmente, 
deberán cancelar una tarifa del 9% por 
concepto del impuesto de renta para la 
equidad cree.
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